
 

 

Indecopi entrega medalla de la OMPI a inventora peruana ganadora de 
tres categorías del Concurso Nacional de Invenciones 

 
✓ Silvia Ponce, investigadora de la Universidad de Lima, creó un filtro hecho a base de 

conchas de abanico y langostinos para limpiar los metales pesados del agua. 

La inventora peruana Silvia Ponce Álvarez, investigadora de la Universidad de Lima, recibió la 

medalla de reconocimiento de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI) y los 

trofeos por haber ganado tres categorías del XX Concurso Nacional de Invenciones 2021, 

organizado por el Indecopi. 

El presidente ejecutivo del Indecopi, Julián Palacín, fue el encargado de realizar la entrega de la 

medalla y los trofeos a la inventora, quien obtuvo el premio a la Patente Verde, el premio a la 

Mujer Inventora y el premio General del mencionado certamen por haber creado un filtro 

hecho a base de conchas de abanico y langostinos para limpiar los metales pesados del agua 

de las piscigranjas. 

“Los premios que otorgamos son una forma de incentivar la inventiva de los creativos, de los 

futuros científicos que tenemos en el país, es una manera de recompensar su trabajo, su 

investigación, ese anhelo por abordar temas vinculados a la ciencia y la tecnología”, destacó 

Palacín Gutiérrez. 

Al recibir los reconocimientos, la inventora Silvia Ponce Álvarez mostró su agradecimiento a la 

Universidad de Lima por haber apostado por su investigación y al Indecopi por el apoyo 

brindado en temas técnicos para registrar su patente, así como en las actividades de 

capacitación.    

En esa línea, el presidente del Indecopi también brindó un merecido reconocimiento a la 

Universidad de Lima por la labor realizada en el ámbito de la promoción de la invención e 

innovación, así como en el uso de las herramientas de la propiedad intelectual. 

Por su parte, el jefe de Asesoría Legal de la Universidad de Lima, Luis Cobeña Navarrete, 

destacó que cuentan con un grupo importante de profesionales dedicados a la investigación y 

desarrollo, y con varios laboratorios, pues no escatiman esfuerzos para seguir promoviendo la 

investigación y la innovación. 

Ambas instituciones se comprometieron a evaluar la suscripción de un convenio para el 

funcionamiento de un Centro de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI) en el campus de 

la Universidad. 

Finalmente, Palacín Gutiérrez dijo estar gratamente sorprendido por la gran evolución que 

presenta la Universidad de Lima en el campo de la propiedad intelectual. 

En la ceremonia de premiación también participaron el director del Instituto de Investigación 

Científica de la Universidad de Lima, Alexandre Almeida Del Savio; el director de Invenciones y 

Nuevas Tecnologías del Indecopi, Manuel Castro; y el gerente general del Indecopi, Julio 

Ubillús. 
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